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L OR C A

Convocatoria para provis ión en
propiedad mediante oposic i ón l ibre,

de tres plazas de bomberos y una de
conductor-bombero

B AS E S

Primera-Objeto de la convocatoria :

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión en propiedad, med iante opo-
sición libre, de las sigu ientes plazas va-
cantes en la pl antil la de este Ayuntam ien-
to :

Ttes plazas de bomberos, encuadradas
en el Grupo de Admi nis[ración Especial ;
Subgrupo de Servicios Especiales ; clase
Bomberos, dotadas cada una de ellas con
el nivel 4, dos pagas extraordinarias y de-
más retribuciones reglamentarias estable-
cidas .

Una plaza de conductor-bombero, en-
c uad rada en el mismo Grupo y Subgru-
po que las ante riores, clase : Conductor
bomberq nivel 4, dotada con los habe-
res correspondientes a tal nive l, dos pa-
gas extraordi narias y demás retribucio-
nes regl amentarias establecida s.

Segunda-Condiciones de los asp irantes:

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español.
b) Téner cumplidos dieciocho año s

de e dad y no exceder de c incuenta y cin-
co cuando finalice el p lazo de presenta-
ción de instanci as pa ra tomar parte en
la oposición .

c) Estar en posesión del certi ficado
de Estudios Primarios o equivalente.

d) No hallarse incurso en las causas
de incapacidad previstas en el artículo 36
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración . Local .

ej No padecer en fermedad ni defec-
to físico que impida el normal desarm-
llo de la función.

fj No haber sido separado, previo ex-
pediente disciplinario de ningún cuerpo
del Es t ado, Provincia o Muni cipio, no
hallarse inhabi litado para el ejercic i o de
funciones públicas.

g) Alcanzar la tal la m ínima de 1 ,65
metros .

h) Estar e n posesión del perm iso d e
conducción de veh ículos de la clase C.

Tercera-Inst ancias :

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición en las que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda de esta convoca-
toria, se dirigirán al presidente de la Cor-
poración, conforme a los modelos que
se insertan al final de estas bases, y se
presentarán en el Registro General de este

Ayuntamiento debidamente reintegrada s,
acompañadas del just ificante que acre -
dite haber ingresado la cantidad de 1 .000
pesetas por derecho de examen , y ello du -
ran te el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente háb il a aquél en que
aparezca inserta esta convocatoria en el
aBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia».

7ámbién podrán present arse las instan-
cias en la forma que determina el artí-
wlo 66 de la Ley de P rocedimiento Ad-
m inis[raüvo.

Cuarta-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpora-
ción aprobará las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluídos, que se
harán públicas en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», y en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndose
un plazo de quince días para reclamacio-
nes, si las hubiere, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 121 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo. Dichas recla-
maciones, en su caso, serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución por la que
se aprueben las listas definitivas, que se-
rán hechas públicas, igualmente, en la
forma señalada.

Qu inta.-Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará com-

puestq conforme determina el artículo
4 ° del R . D. 7 11/82 , de 2 de abril, en la
forma siguien t e :
- Presidente : El de la Corporac ión o
miembro de la misma en quien delegue.
- Vocales : Un representante del P ro fe -
sorado Oficial, designado por el Insti t u-
to de Estudios de la Adm inistración Lo-
cal ; un representante de la Comunidad
Autónoma de Murci a ; el jefe de Servi-
cios de Extinción de Incendios ; un rep re-
sentante de la Jefatu ra Provincial de T Yá-
fico ; un representante de los funciona-
r ios de carrera, a propuesta de l
alcalde-preside nte.
- Secretario del Tribunal: El de la Cor-
poración o funcionario de la misma en
quien delegue.

La designación de los miembros del
Tribunal se hará púb lica en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efec-
tos de reclamaciones, por espacio de
quince días .

El ZYibunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, t itulares o suplen-
tes, indistintament e.

Sexta-Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Para determinar el orden en que ha-
brán de actuar los opositores en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenidq en el
sorteo por cada opositor se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como en el tablón de anun-

cios de la Corporación .
Los ejercicios de la oposición no po-

drán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria.

Quince días, como mínimo, antes de
comenzar el primer ejercicio, el Tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» el día, hora y lugar en
que habrán de celebrazse.

Los opositores serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento únicq sal-
vo los casos de fuerza mayor debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el 7Yibunal .
Séptima-Ejercicios de la oposición:

Los ejercicios de la oposición serán tres
y cada uno de ellos eliminatorio:

Primer ejercicio : Consistirá en trepar
cinco metros por una cuerda lisa, correr
cien metros lisos en quince segundos, sal-
tar un metro veinte centímetros de altu-
ra y saltar cuatro metros de longitud, dis-
poniedo de tres intentos para cada
prueba .

Para la práctica de estos ejercicios, el
Tiibunal podrá contar con la colabora-
ción de un profesor de Educación Física
designado por la Presidencia de la Cor-
poración.

Segundo ejercicio: Consistirá en:
a)-Escritura al dictado durante quin-

ce minutos de un párrafo elegido por el
Ttibunal.

b)-Resolución en plazo de veinte mi-
nutos de un problema de aritmética ge-
neral elemental propuesto por el
Tkibunal.

c}-Redacción de un oficio, o de otra
comunicación similar, en el plazo máxi-
mo de treinta minutos, en base a un su-
puesto propuesto por el Tiibunal .

Tercer ejercicio: Consistirá en contes-
tar oralmente, durante diez minutos co-
mo máximo, a un tema sacado a la suerte
de entre los comprendidos en el progra-
ma establecido en el anexq pudiendo el
Tribunal dialogar sobre el tema durante
cinco minutos más.
Oc[ava-Caliricación :

Los ejercicios serán calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo elimi-
nados los opositores que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de
ellos.

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Ziibu-
nal, en cada uno de los ejercicios, serán
de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos mienbros del7tibunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva.

El orden de clasificación definitiva es-
tará determinado por la suma de puntua-
ciones obtenidas en el conjunto de lós
ejercicios.
Novena-Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramienTas .
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Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por ord en de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas, y elevará d icha rela-
ción a la P residencia d e la Corporación .

Al m ismo tiempo remitirá a dicha
autoridad, a los exclusivos efecto s del ar-
tículo 11 . 2 del Reglamento General para
el ingreso en la Adm inistración Pública ,
re lación de todos los opo sitores que, ha-
biendo superado todas las pruebas, ex-
cedieran del número de plazas convoca-
das.

Los opositores pro puestos presenta rán

en la Secretaría de la Corporación, den -

tro d el plazo de treinta días háb i les, a
partir de la publicación d e la l is ta de

aprobados, los documentos acred itati vos
de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en l a base

segunda .
El cert ificado de la tal la será expedi-

do por la Jefatura de la Policía Munic i-
pal de este Ayuntamiento.

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su an terior nombram iento debiendo
presentar certificación de l M i nisterio,
Corporación Local u Organ ismo públi-

co de que dependan, acre d itando su con-
dición y cuantas circunstancias consten

en su hoj a de servicios.
Si dentro del plazo ind icado y salvo los

casos de fue rza mayo r, los opositores
propuesto s no presentaran su documen -

tación o no reunieran los requisitos exi-

gido s, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabüdad en que hu-
b ieran podido i ncurri r por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la

oposición.
Una vez efect u ado el nombramiento

po r la Alcaldía, l os nombrados deberán

tomar poses ión en el plazo de t reinta día s

háb iles a contar del s iguiente al en que
les se a notificado el nomb ramien t o;

aquellos que no tom en posesión en el

plazo señalado, s in causa j us t ificada ,

que d a rán en la s ituación de cesantes .

Décima : Incidencias .

El 'Ilibunal queda facultado pa ra re-
so lver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de Is oposición en todo lo no p re-
visto e n estas bases .
Undécima : Récurso s contra estas bases
y convocatoria .

Contra esta convocatoria y sus bases
se podrá interponer ante este Ayunta-
mien to rec ur so de reposición en el plazo
de un me s, contado a partir de su pub li-
cación en el «Boletín Oficial de la Región
de Mu rcia» .

Lorca a 5 de noviembre de 198 4-EI
alcalde.

ANEXO 1

Mode lo de instancia: D. ., de. . . años de
edad, na tural de. .. , vecino de. . ., con do-
micil io en . . ., n°.. .., con D.N .I . n°. . . ., an t e
V.S. comparece me d iante el presen te es-
crito, y con el debido respeto

Expone: Que conoce las bases de la
convocatoria para proveer en propiedad,
mediante oposic ión li bre (3 plazas d e
bomberos o una pla za de conductor-
bombero, según intere se una u otra opo-
sición) vacantes en la plantilla de ese
Ayuntamientq y reuniendo el que suscri-
be todas y cada una de las condiciones
exigidas.

Suplica a V. S . que se sirva admit ir-
le para tomar parte en su día en las prue-
bas para proveer en próp iedad las p lazas
o plaza ind icada s.

(Lugar, fecha y firma del aspirante).

ANEXO I I

TEMARI O

I-Conceptos Generales sobre el servi-
c io de Extinción de Incendios :

1- Ideas generales sobre las Ordenan-
zas del Cuerpo.

2.-Teo ría de l fuego: Condiciones para
que se produzca un fuego. O rigen
de l fuego. Propagación del fuego.
Condiciones para la extinc ión. Pro-
ductos de la combustión .

3-CIasi £icación de los fuegos : según ti-
po de combustible. Según forma d el
foco. Según dime nsiones . Seg ún se
manifieste en edificios. Medios a
emplear en cada caso .

4-P ropagación de un incendio e n un
edificio : orígenes del foco. Chime-
neas, forj ados, cámaras, sótanos y
bodegas, calderas de fuel -oi l , ofici-
nas y vivie nda s de pisos . Propaga-
ción según el lugar d e l comienzo del
fuego. Formas de actuar según ca-
da caso.

S-Clase de extinciones y productos
adecuados : extinción por refrigera-
ción, por sofocación, por catalisis .
El agua como agente extintor. Espu-
ma. S u s cl ases y modo de em pleo en
la extinción de incendios . Empleo d e
nieve carbónica y pol vos. Método
adecuado para la exti nción de incen-
dios según el combustible.

6 .-Tipos de extintores: Equ ipos fij os .
Material móv il de gran potenci a .
Mangueras, lanzas , motobombas,
autobombas y escalas. Cau sas por
las que se efectúa la aspiración de
una bomba. Efectos de la entrada de
aire en una manguera de aspiración.
Pro fundidad a que una bomba no
aspira y cau sas . Sistema s de unión
de mangas . Equ i po personal del

bombero. Elementos de p rotección
y utensil ios del salvamento . Genera-
dores de espuma . Medios y equ i pos
especiales .

7-Extinto res come rciales de pequeña
potencia: Descripción y manejo de
l os d istintos tipos .

8-P rincipios generales del socorrismo.
9-Quemaduras y schock , actuaciones

ind icadas en ca da caso.
10-Respiración a rtificial : Método Nie l-

sen. Método boca a boca . Masaje en
e l corazón.

11-Asfixia, sus clases y modos de actua-
ción .

12- Intoxicaciones, actuaciones en cada
caso.

Formas de Circulación

13-E1 Cód igo de la Circulación concep-
to e idea general. Pri ncipales o rga-
ni smos púb l icos que tienen asigna-
da competencia en materia de circ u -
lación.

1 4-Elementos que intervienen en la cir-
cu l ación . Idea general .

15-Re qu isitos que han de reuni r los ve-
hículos para circular por las vías pú-
blicas: Adminis t rativos, técnicos . De
identificación.

II~Derec ho Político-Constitucional :

1.-Zéorta del Estado. Justificación y fi-
nes del Estado .

2-L,a teoría de la división de poderes.
Es tado de Derecho.

3-Formas de Estado. Formas de•Go-
b iemo. Regímenes políticos contem-
poraneos .

4-Los partidos pol íticos . Los grupos
de presión . La opinión pública.

S-La Cons titución Español a de 1978 .
Estructura . P rincipios básicos con-
tenidos en la Constitución .

6-Demchos y deberes fundamen ta les
de los españoles .

7-I ,a Corona .
8w-I .as Cortes Generales.
9-E1 Gobierno y la Administración

Púb lica.
10-E1 poder Judicial . El T}ibunal Cons-

titucional .
11-0rganización Te r ritorial del E st ado.

Las Comunidad es Autónomas .

III~De recho Administrativa

12-Concepto de Derecho Administcativa
13-La personal idad jurídica de la Ad-

ministración Pública. Clases de per-
sonas jurídicas-públicas .

14-Sometimiento de la Administración a
la L ey y al Derecho. Fuente s del Di-
recho PúbGca La Ley : clases de leyes.

15-E 1 admini st rado. Concepto y cla s es.
La capacidad del administrado y sus
causas modificativas . Colaboración
y part icipación d e los ciudadanos en
la Adm i ni stración .

16-E1 acto adm in istrativo. E lem ento s .
El procedimiento adm in is trativo. El
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si lencio administrativo.
17-Los recursos admin istra tivos .
18-E1 recurso cont e n c ioso -

adm i n istra tivo.

se consusltará, al menos si es posible a
t res empresas capacitadas para la ejecu-
c ión de las obras .

23-Fianza del contrato.

tista, previos los requisitos señalados
reglamentariamente

7-GAStos.

IV.-Admiuishación local:

19-La Administración Local. Principios
Constitucionales . La Provinci a . El
Municipio. Las entidades locales
menores . Mancomunidades vo lunta-
rias . Agrupaciones forzosas.

20-El Ayuntamiento. Su carácter y
compo sición. Competen cias. El
Ay untamiento en Pleno. El Ayunta-
miento en comisión Permanente.
Las Comisiones Info rmat iva s .

21-E1 alcalde. Natural eza del cargo, de-
cisión y atribuciones . Los conceja=
les . Los tenientes de alcalde.

22-Potes[ad normativa de las Entida-
des Locales. Ordenanzas y Regla-
mentos. Clase s. P roced imientos de
elaboración .

23-I.os funcionar ios púb lico s locales .
Especial referencia a la Policía Mu-
nicipal .

24-Respon sabilidad adminis trativa, ci-
vil y penal de los funcionarios. Ré-
gimen d iscipli naria Faltas adminis-
trativas, corrección y procedimien-
to sancionador.

* Número 7645

L OR C A

PLIEGO DE CONDICIONES
JURIDICAS Y ECONOMICO-

ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE
REGIR EN LA CONTRATACION Y
EJECUCION DE LAS OBRAS DE . . .

CLAUSULAS

l~Objeto de contrato.

1 . 1-Es objeto de este Pl i ego de eje-
c ución de las obras de. . ., con suj eción es-
tricta al P royecto Técnico redactado
por. . ., en el precio máximo de. . .

1 2-En el precio en que se adj udiquen
las obras objeto de este P liego se enten-
derán co mpren d idos todos los gastos y,
por tan to, el beneficio industrial, hono-
rarios facultativos, los impuestos de to -
da índole que graven la realización de las
obras y en especi a l el Impuesto General
sobre T káfico de Emp resas, no pudien-
do en su consecuenci a repercu tirlos el
contrat ista contra la Admin is tración co-
mo partida independiente del presupues-
to contratado.

2.-1Yámite y adjudicación del contra-
ta

2 . 1-Se efectuará mediante cont rata -
ción directa con forme a lo previsto en el
Real Decreto 3 .046/77 de 6 de octubre,
(Artícula .117 , 1-4 °. y 2) .

22.-Antes de rea lizar la adjudicación,

La garant ía de l contrato consistirá en
la cantidad de. .. y será depositada en la
Caja Municipal en el p lazo de los diez
días hábiles siguientes a la notificación
de la adjudicación de la obra al adjudi-
catario.

E sta garantía podrá presentarse en m e-
tálico, valores público s, aval bancario o
cualquier ot ra forma admi tida legalmen -
te

4-Duracióa del contrato.

La duración del contrato comprende-
rá el período que va de sde la fecha en que
reciba el adjudicat ario el oficio de adju-
dicación de las obras hasta que le sea de-
vuelta al mismo la garantía depositada,
a que hace referencia la cláusula anterior.

Las obras objeto de este co ntrato ha-
brán de ser ejecutadas por el contratista
y entregadas provi s ionalmente a la P,d-
m in istración en el plazo máximo de. . . ,
a contar del día siguiente hábil al de la
notificación de la adjudicación de las
obras, debiendo comenzarlas dentro de
los diez días sigu ientes a la referida no-
tificación .

S-Normati ve IabonL

El contratista está obligado a cumplir
lo dispuesto por las Leyes protectoras de
la Industria Nacional y del liabajo, en
todo s sus aspectos, incluidos lo s de Pre-
visión y Seguridad Social , quedando
exenta la enti dad Muni c ipal contratante
de cualquier responsabilidad po r incum-
plimiento de d icha s dispo siciones y de-
más de carácter laboral que se p roduz-
can por el contratista .

6-Plazos de gxrnn4ía.

Durante los d iez días s iguientes a la
terminación de la obra, se procederá a su
recepción provi sional, mediante acta que
firmarán el técnico directo r y el contra-
tista, empezando a contarse, desde esa fe-
cha, el p lazo de garantía . Duran te es te
plazo cuidará el contrat ista en todo caso
de la conservación y policía de las obras,
conforme a las instrucciones que le dic-
te el técnico director, o se especifiquen
en el Pl iego de Condic iones Facultativas
del proyecto.

Si descuidare la con servación, o diere
lugar a que peligre o se det eriore la ob ra,
se ejecutarán por la propi a Admin is tra-
ción y a costa del contratista los traba-
jos para evitar el dafla

Para la recepción definitiva se proce-
derá en la forma establécida en el a rtí-
culo 63 y conco rdantes del Reglamento
de las Corporaciones I.ocale 3 .= -

Aprobada e l actá de recepción defini-
tiva de las obras y la l i quidación, en su
caso, se devolverá la garant ía al contra-

El contratista vendrá obligado a pagar
el importe de los gastos de toda clase que
ocasione la formalización del contrnto,
incluso los de otorgamiento de escritura
pública, si resultare obligatorio legalmen-
te, así como los impuestos de toda índo-
1e~ incluido el de 7táfico de Empresas .

8-Forma de pago s.

1 .°-Los pagos se justificarán con certi-
ficaciones expedidas por el técnico direc-
tor de la obra, en la que se puntualiza-
rán además de los datos facultativos de
la realizada con arreglo al proyectq los
señalados en el artículo 45 de la Instruc-
ción de de Contabilidad de las Hacien-
das Locales .
2=La obra así certificada se valorará
con arreglo a los precios de la contrata,
o sea, aplicando a los del Presupuesto la
reducción correspondiente, a la baja ob-
tenida en el remate.
3 =Las certificaciones expedidas confor-
me a las precedentes normas, habrán de
ser aprobadas por la Comisión Perma-
nente.

9-Riesgo y ventura.

El contrato se hace a riesgo y ventura
del contratista, el cual no podrá solicitar
alteración del precio o indemnizaci ón,
excepto por alguna de las causas señala-
das en la parte vigente del artículo 57 del
Reglemento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales .

10-Sanci ones al contratista.
El alcaldG a propuesta del directo r téc-

nico municipal de la s obra s, y oyendo al
contratista, podrá imponer mul ta s des-
de 1 .000 a 10.000 pesetas, por demora en
el comienzo de las obras o e n su termi-
nación, deficiencia en materiales o falta
de cumpl imiento a las órdenes de la in -
d icada dirección, o de las obligaciones
del contratq s iempre que estas faltas no
den lugar a la re scisión del mismo, y dan-
do cuenta a la Corporación .

Estas multas se harán efectivas s ob re
la garantí a, a tenor de lo d ispuesto legal-
mente. El cont ratis ta habrá de comple-
tar la fianza siemp re que se extraiga una
parte de la m isma, a fin de hacer efecti-
vas las multas . Si, después de transcurri-
do .el plazo prud encial que la P residen-
cia fije al requeri rle para que comp le t e
la fianza no lo hubiere hecho, podrá la
Corporación declarar rescindido el
contrato.

11 .-Ihibunales rnmpetentes .

El contratista contrae la obli$ación de
renunciar a[odo fuero o privilegio, que
dando sometido a la jurisdicción pqqten-,
cioso-administrativa de este municipio.

12-I~ón aplicable pria lo no
prevfsto.


